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5336 CO/l/lECCION d• • rralGo do ,/o Orden do 16 do di-
ctembre de 1983 por la que .. autonza a -la fJrma.
cCerrajerta Valle L4niz, S. A .•, el nfgtmen de 'ró
fico d4 pQrlecctonamiento activo para la importa
ción cUJ diversa. materiGI primas y la exportación
de cerraduras:. llave. y parte, Y piezas meltas para
cerraaurq•.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado.. número 22, de fe
cha 26 de enero de 1984, páginas 2057 y 2058, se transcribe a con·
tinuación la oportuna rectüicacióD:

En el punto cuarto. apartado b), dOnde dice: _Mercancía 3,
32,70 por lOO, P E. 73.03.49.. , debe decir: -Mercancia 3, 42,7Q
por 100, P. E. 73.03.4.9...

5837 RESOLUCION de 2JO de enero de 1984. de la Di
recctón General ele Polttica. Arancelaria e Importa
ción, por la que te concede e la Empre,a -Sociedad
General de Producto, Cerámicos. Sociedad Anóni
ma_ (PROCERSAJ, franquicia arancelario pa,.a la
importación de determinadas mercanctas en repo
.ición de las pé,.didas .ufridas como consecuencia
de ltis inundaciones pa.dectdas en agosto de 1983 en
el norte de EspatW..

La Empresa. -Sociedad .Gener8.l de Productos cerámicos, So
ciedad Anónima- (PRQCERSA1, con domicilio sociAl en Burce
ña-Baracaldo (Bilbao), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas merCElncías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocUITidas en .el término municipal de Buroeña·
Baracaldo {Bilbao} en agosto de 1983. .

Visto -lo dispuesto en" el Real Decreto-ley 5/1983,- _de 2 de
septiembre, y en especial su articulo .f.o, 4, y la Orden minisre-.
rial de Economia y Hacienda de 15 de sepUembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocwTidas en Burceña
Baracaldo (Bilbao) han afectado a la factaria de la Empr:esa
.Sociedad General de Productos Ceramicos. S. A._, ubicad. en
dicho municipio, causando, entre otros dados, la Pérdida de prl.
meras materias cerámicas, por lo que precisa la importación de
las mismas para 1& continuación del proceso de fabricación, sien·
do de apreciar la oont:urrencia de las circunstancias considera
das en las citadas disposiciones.

Esta DireccióD General de PollUca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 8l'an~
celarios a la Empresa ..Sociedad General de Productos Cerámicos,
Sociedad Anónima:- (PROCERSAJ, para la importación de los
materiales y primeras materias relacionados en el anexo de esta
Resolución, extendiéndose su aplicación_ a las Importaciones rea
lizadas o-,Jendientes de 'realizar a partir de 2 de septiembre
4e 1983.
, Madrid, 20 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
MOreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Declaración
1mportaci6n Mercancías Aduao..

liberada

5109161 200 toneladas de arcille. francesa. irúo-T1R.
5385329 23 toneladas de arcilla francesa

(300 mallas). Irún·T1R.
5318230 20 toneladas de charnota france·

. sa a granel. irúo-T1R.
5385341' 15Q toneladas de mulkoa 60. Bilbao-Marit.
5318326 21 toneladas de andalucita de

cero a cuatro milímetros. Bilbao-Marit.'
5300170 10 toneladas de alúmina calc1~

oada Inln·TIR.
5385331 8,4 toneladas de alúmina tabu-

lar. Irún·TIR.
5318226 30 toneladas de bauX:1~de Gua-

yana. Bilbao-Marlt.
5591758 1,5 toneladas de mullita sinte-

rizada. Bilbao·Mar!l.
5318218 3,3 toneladas de corindón ble.n~

ec. Irún·TIR.
531"8214 , 18 toneladas de s1Uce volati-

zada. irúo-TIR.
5318216 490 toneladas de magne"sita "tipo5383334 8-1. Bllbao-Maríl.

6318216 256 toneladas de, magnesita tipo
Siibao-Marit..1 . l·L '

7634866 " 4,3 toneladas de grafito en es-
camas. Bilbao·Marft.

Además se concede franquicia arancelaria para 100 toneladas·
!:le mulkoa-47¡ cuatro toneladas de corindón globular¡ 200 tone
ladas de cromita de Filipinas y 495 toneladas de cromita de Sud·
é.frica, por la Aduana de Bilbao.


